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P R E C I O S Y P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 

EN MURCIA. PUNTOS DE SUSCRICION. FUERA DE MURCIA. 

U D mes. . . . . . . . . 
Tres idera 
Seis Ídem 

8 reales. 
. 20 » 
. 36 » 

En Muréis, en la Redacción y Adminislracion de 
este periódico, Freneria, 23; y en las librerías de 
Riera; Contraste y Príncipe Alfonso. 

Trimestre 
Semestre 
Año. . 

f . . H reales. 
42 » 
74 » 

A l n r c i a 3 1 d e O c t u b r e d e 1 8 C S . 

Por el ministerio de Hacienda se ha espe

dido también y publica la Gaceta una im

portante circular á los gobernadores de pro-

Yincia estableciendo bases y dictando n u e 

vo impuesto directo que ha de susti tuir al 

He consumos. Dice asi; 

CIRCULAR. 

La abolición del impuesto de consumos no 

ha podido ser lan complela en sus resultados 

para el cont r ibuyente , que , no exija su r e 

emplazo por otro impuesto de forma mas 

equi ta t iva y l levadera. El a|)lauso general 

cen que ia desaparición del pr imer tributo 

ha sido recibida en el país , fácilmente se 

esplica porque no hay contr ibuyente que i g 

nore las vejaciones, los sufrimientos y las 

pérdidas reales y positivas (jue la c o n t r i b u 

ción de consumos ha causado á todos y á ca

da uno. Todo esto se halla tan de re l ieve , 

que no hay quien no lo perciba con perfecta 

claridad; pero lo que el con t r ibuyente no ve 

ó fácilmente olvida, es el eslado fatal, pol í 

tico y rentistico á que nos ha traído el g o 

b ie rno anter ior , el tr iste legado de deudas 

que tenemos que pagar y las urgentes nece

sidades á que imprescindiblemenle hay que 

acudi r . V. S. cumplirá uno de sus mas i m 

portantes deberes haciendo comprender á sus 

administrados la realidad de las i tuacion, que 

no consiente privar de recursos al gobierno 

provisional , cuando mas necesita de tilos 

para reconsti tuir nuestra nacionalidad y 

asentar sólidamente la obra de nuestra rege

neración. 

Pretensión inúti l seria querer demost ra r 

que el nuevo tributo carece de inconvenien

tes y que está al abrigo de toda censura; 

pero el gobierno t iene la completa segurid id 

de haber producido con las imple susiitucion 

de uu impuesto por olro, un inmenso b e n e 

ficio al pais, un gran desarrollo en el tráfico, 

un ahorro difícil de sujetar á cálculo y un 

al ivie tan cier to y evidente para las clases 

menesterosas Y poco acomodadas, que ya han 

empezado á locarse los resultados, aun aates 

de que pudieran estos ser objelo de d iscu
sión. 

Importa ahora á la administración verifi

car el repar t imiento , y este estriba en dos 

bases que allanarán las dificultades, apenas 

fija V. S. la atención en ellas. Toda con t r i 

bución requiere , para ser impuesta con jus

ticia y recaudada con facilidad, d.ilos c i e r 

tos, vi.-ibles, innegables , y la nueva contr i 

bución los t iene. Fúndase en dos elementos; 

la habitación y el número de peisonas que 

la ocupan; de suerte que no es una conlribu-

cion de inquil inatos ni de capitación, sino h 

combinación da las bases en que estas se fun 

dan, en tales términos que desajtarecen los 

conocidos inconvenientes de aiíibos impues

tos, y solo se aprovecha la parte mas favora

ble qne puedan contener . Vivienda es la 

simple choza en que se cobija una familia 

desvalida, y vivienda también el suntuoso 

palacio cuya magnificencia hasta por si sola 

para dejar traslucir los cuatitiosos capitales 

de su dueño. Entre aquel tipo de la mas es

tremada miseria y este signo maniliesto de 

una gian riqueza, puede establecerse una 

variación progresiva de habilaciones que se 

clasifican con facilidad suma en poblaciones 

de Corlo vecindario ó sea hasla las do 2000 

almas, puesto que difieren muy poco entre si 

las casas de los jornaleros y las de las perso

nas acomodadas del pueblo, y á lo mas por 

la naturaleza misma de las cosas podráti e s 

tablecerse dos ó tres categorías, según el i n 

quilinato que representan. 

En las poblaciones de 2000 á 12000 a l 

mas, contprcndidas en la si gunda clase, el 

número de pisos altos ó planos que las casas 

tienen y vecinos que las ocupan, son m a n i 

festación evidente del major capital emple

ado en la edificación, á la v iz que de la di

ferencia de alquileres que se sati-facen, y 

las categorías por inqui l inato podrán ser mas 

de t res , hasta siete ú ocho, en tamo que des

de ysoOO a l iñasen adelante aun tendrán que 

aumentar estas, según sea la densidad de la 

población. 

¿Como influye sobre el inquilino el n ú 

mero de personas que consliluyc cuda famí- I ñas indicada. 

lía? De un modo muy claro. Supuesto un 

alquiler igual satisfecho por dos familias 

distintas, la mas numerosa es la q u é m e n o s 

debe ser gravada, fenómeno inverso del 

que acontecía con la contribución de con-

sotnos, que obligaba i satisfacer mayor t r i 

buto al padre de familia, que mayores gastos 

tenia que haVcr para sostenerla. Y dicho 

esbi, fácilmente comprenderá V. S. la idea 

que preside á la nueva contr ibución. La 

cuota debe estar en razón directa del a l q u i 

ler satisfecho, y á igual alquiler, en razón 

inversa del número de individuos compo

nentes de cada familia, 6 lo que es lo m i s 

mo, á mayor a 'quiler corresponde mayor 

c ío l a . pero dentro del mismo alquiler cuan

to mas numerosa sea la familia, menor debe 

ser la cuota que. han de satisfacer sus i n d i 

viduos; de suerte que si se establecen por 

ejemjdo seis categorías de habitaciones, 

couib nadas de dos en dos, por lo que res

pecta al número de individuos que compo

nen ias familias, á la caieg iría superior cor

responderá siempre la familia mas reducida , 

y á la inmediatamente inferior la familia 

mas numerosa. 

No se ha fijado en el decreto de 12 del 

corr iente el valor del inquil inato tiue pueda 

coiisiderarse como signo de pobreza, porque 

varia de una manera sensible según la i m 

portancia de las poblaciooes. Trcícienios 6 

cuatrocientos reales pueden ser el alquiler 

de una pobre boaidilla donde se alberga un 

desgraciado en ciudades populosas, y e s t i 

ma! se como signo de pobreza por los en 

cargados de practicar el repart imiento en 

los grandes centros de población, mientras 

que en pueblos de minos de 2000 almas 

las mismas sumas pueden indicar un grado 

de desahogo y bieneslar que obligará á in

cluir entre los cont r ihuycnt t s á todos los 

que la satisfagan, de suei te que lo que po

dia pu- icer vaguedad en el decreto e s p u m o 

ser iamente meditado para dejarlo al p r u 

dente arbi t r io de las adminisuaciones p r o 

vinciales y de los ayuntamientos, cuya com

petencia en esla parle debe ser notoria ape -


